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TERCERA CONVOCATORIA PARA MONITORES, FACULTAD DE 
DERECHO CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 2024.2 

 
 

En atención al CDP No M 412 202400536 y de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo 066 de 2008, por el cual se reglamenta la actividad estudiantil en la 

modalidad de Monitorias Académicas y Administrativas, la Facultad de Derecho, 

Ciencias Políticas y Sociales abre la convocatoria para vincular un (1) estudiante 

de pregrado modalidad de monitorias presenciales, en labores de apoyo 

administrativo durante el segundo periodo académico de 2024, como se detalla 

a continuación:  

Requisitos generales para la convocatoria:  

 Los contenidos en el artículo 5 del Acuerdo 066 de 2008 
 Ser estudiante regular de la Universidad del Cauca y haber aprobado un 

semestre.  

 No encontrarse en situación de bajo rendimiento o haber sido sancionado 

disciplinariamente. 

 Tener promedio de notas de la carrera igual o superior a tres puntos cinco 

(3.5). 

 No estar vinculado en otra monitoria.  

Plazo de ejecución:  

Segundo periodo académico de pregrado de 2024, de conformidad con el 

acuerdo académico 033 de 2023 

Cupos disponibles: (1) Uno así:  

Derecho Diurno: (1) 

Perfil: Estudiante del programa de Derecho diurno de Popayán, que haya cursado 
al menos 6 semestres del programa. Persona responsable, proactiva, respetuosa, 
con conocimientos en archivo, en el área de sistemas, herramientas ofimáticas, 
disponibilidad de horarios y excelentes relaciones humanas. Confidencialidad en el 
manejo de los asuntos de la Coordinación del programa. 

 
Condiciones de calificación y escogencia:  
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Recibida la información por parte de la División de Salud Integral, se convocará 

a entrevista a los estudiantes que cumplan con los requisitos de la convocatoria, 

quienes deberán presentar al momento de la entrevista hoja de vida anexando 

horario de clases según SIMCA. 

Criterios de desempate:  

En caso de presentarse empate entre aspirantes se dará prioridad al estudiante 

de mayor promedio académico de carrera. 

Apertura de la convocatoria: 

Miércoles 25 septiembre de 2024 

Cierre de la convocatoria: 

Viernes 27 de septiembre de 2024  

Entrevistas: 

Lunes 30 de septiembre de 2024 

Resultados:  

Martes 01 de octubre de 2024 

 

 


